
Núm. 89. Sabaclo 24 de Julio de 1852. 8 cuartos.

Se suscribe ú este Periódico en 
la Imprenta y Librería de Vele», 
calle del Mercado, núm. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sirt 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

AimCULO 1)1] OFIC6O.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y sü augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 247.
Algunos pueblos pertenecientes á la Diócesis de Osma, 

enclavados en esta provincia, »e hallan adeudando canti
dades al ramo de cruzada, según oficio que del Adminis
trador de dicha Diócesis he recibido; y con el fin de e.vitar 
á ios Ayuntamientos deudores las consecuencias del apre
mio; he acordado prevenirles que desde luego y dentro del 
término de veinte dias contados desde la inserción de esta 
circular verifiquen el pago de sus respectivas deudas, en 
inteligencia que si transcurridos faltan ú este nuevo lla
mamiento, me veré en el sensible caso de autorizar los 
apremios que contra los morosos impetre el referido Ad
ministrador Diocesano. Burgos 21 de Julio de 1852.— 
Francisco del Busto.

Otra núm. 248.
El Ayuntamiento de Quinlanapalla en un expediente que 

La instruido con arreglo ¡i la Real orden de 20 de Diciem
bre de 1847, justifica: que por efecto del apedreo ocur
rido en el día 3 del corriente mes, se ha perdido mas de
la tercera parte de. las cosechas de dicho pueblo, que re
ducida á metálico asciende á 31,550 rs. von.: y habiendo 
solicitado dicho Ayuntamiento el perdón de la contribu
ción territorial correspondiente se hace saber á los «lernas, 
para que si tuviesen algo que decir en contra de la pre
tensión de Quinlanapalla, lo manifiesten á este Gobierno 
en término de 12 dias; en el concepto de que la contri
bución que se le perdone será satisfecha á prorrata entre 
lodos los pueblos de la provincia.

Burgos 21 de Julio de 1852.=Francisco del Busto.

Otra núm. 249.
En la Gacela núm. 6533 del día 12 de Mayo próxi

mo pasado, se halla inserto el Real decreto siguievie:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real decreto.

Con el doble fin de resolver las dudas que se han susci
tado con motivo de las subastas de las escribanías v otros
oficios eos pertenecientes al Estado, y de lijar al
mismo tiempo reglas ciertas para la aplicación de la Real
órden de 12 de Octubre de 1838, circulada por el Mi
nisterio de Hacienda en 6 de Noviembre siguiente, hasta
que se verifique el arreglo general y definitivo de estos 
oficios, conformándome con lo que, de acuerdo con el 
Ministro de Hacienda, me ha expuesto el de Gracia y 
Justicia, Vengo en decretar lo que signe:

Artículo 1° La subasta, establecida en la regla 4.1 
de la Real órden citada de 12 de Octubre, será doble:
se verificará en el mismo día y hora ante el Gobernador 
de la provincia y ante el Juez de primera instancia del 
partido en que radique el oficio, en venta vitalicia y nun
ca en renta anual.

Art. 2.° Queda por consiguiente derogada la Real 
órden que se expidió por el Ministerio de Hacienda en 
27 de Abril de 18Í7.

Art. 3.” Asi la tasación como todas las condiciones 
del oficio vacante se publicarán en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia, sefi.dandose el 
acto de la doble subasta para las doce del día quinto pos
terior á los treinta del en que se haya hecho la publica
ción en la Gacela: todo se anunciará también por edictos 
lijados en los sitios públicos de la capital <ie la provincia 
y de la del partido.

Art. 4.° Para la debida formalidad en la doble subas
ta, ademas del expediente que se instruya en el Gobierno 
de la provincia, abrirá otro el Juez de primera, instancia 
poniendo por cabeza el Boletín de anuncio y redactando 
en seguida todas las diligencias que. antecedan y subsigan al 
acto «leí remate, cuyo expediente pasará despues al Go
bernador para que unido al pricipal, obre los efectos 
conducentes.

Art. 5.° No se admitirá postura que no cubra la ta
sación, debiendo anotarse en el acta de remate todas las 
que sean admisibles, con expresión individual de las per
sonas que las hagan, su vecindad, estado y demas cir
cunstancias, reservándose la adjudicación del remate pa
ra cuando recaiga Mi Real nombramiento en el sujeto que 
ha de servir el oficio.

Art. 6.° Los licitadores que quieran tener opcion á
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'éste nombramiento afianzarán todos el pago de la tercera 
parle del precio que. hayan ofrecido, á satisfacción del 
Juez ó del Gobernador, en las primeras 21 horas'siguien
tes á la celebración del rema'te.': los que ño presten esta 
fianza no adquieren derecho alguno al oficio.

Arl. 7.° Unidos los dos expedientes de la subasta, los 
remitirá inmediatamente el Gobernador de la provincia á 
la Audiencia de! territorio, haciéndolo saber á los lidia
dores que hayan afian ado en los términos que queda prñ- 
vettido, para que el los 20 días siguientes acudan á justi
ficar su aptitud moral v cienlifica ante la Sala de gobier
no, la cual los pasará con sü .infórme, concluidas (|l)é 
sean éstas diligencias, al Ministerio de Gracia y Justicia 
para que recaiga la adjudicación del remate y el nombra
miento Real mi el Imitador mas ventajoso y qué reunii me
jores cualidades, ó en otro caso se dicte la resolución qde 
Yo tenga á bien.

Arl. 8° A los 3') dias do comunicado él nombra
miento, hará el interesado pago total del preció del re— 
ináYe en las Oficinas de la Hacienda pública, y con el do
cumento que lo acredite se presentará á exámen en la Sa
la de gobierno de la Audiencia, la que le entregará la 
certificación de la cimsura que hubiese merecido, en cu- 
va vista se le expedirá el titulo Real de ejercicio por el 
Ministerio de Gracia v Justicia; el que fuere letrado ó 
hubiese ejercido legítimamente la fé pública estará exen
to del exámen.

Arl 9-° Si por falta de pago en el término prescrito, 
por insuficiencia ú otra causa personal del interesado no 
pudiese tener (‘ferio el Real nombramiento, quedará nu
lo. permaneciendo en SU fuerza y vigor la fianza otorga
da para cubrir la responsabilidad de qué habla el arl. II.

Arl. 10. En caso de nulidad por cualquiera dé los 
motivos que se expresan en.el artículo precedente, serán 
requeridos los demas liciladores (fue tengan prestada la 
fianza; v si alguno ó algunos de ellos amparasen (-1 reñía
te en la éantidad en que se adjudicó el oficio, volverá él 
expediente al Ministerio, con informe de la Sala de go
bierno, para Mi Real resolución, procediéndose en sti Ca
so con arreglo á los artículos 8.u y 9.°: si no lóese am
parado el remate por ninguno de los liciladores, quedará 
nido v se repetirá por los trámites que se han establecido.

Art. 11. El primer rematante y los que por su falla 
hayan amparado el remate despues, son responsabltii por 
su órden ha hacer efectiva, con el Valor de las fian as y 
Con sus bienes propios, la diferencia (fue resulte en per
juicio de la Hacienda entre la cantidad en que definitiva
mente se adjudique el oficio y tá en que se adjudicó en el 
primer remate.

Art. 12. El pago del precio se verificará en dinero 
metálico, con exclusión de todo crédito ó papel; cual
quiera que sea su naturaleza, origen ó procedencia; ex- 
ceplúanse de esta regla los oficios de la íé pública ú otros 
análogos que pertenezcan á propiedad paHicúlar, á cuyos 
(luimos se admitirá en pago ó en parle de pago lo que 
justifiquen haber satisfecho por razón de egresión, Vali
miento ó suplemento de los oficios referidos, condiderán 
dose desde luego en este Caso como de propiedad del Es
tado, lo cual se expresará así en el Real título que se ex
pida.

Art. 13. Quedan derogadas todas las órdenes y dis
posiciones vigentes en el dia, en cuanto sean contrarias 
á este Real decreto, de cu y a ejecución queda encargado 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en el Real sitio de Aranjuez á siete de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y dos. = Está rubricado de la 
Real mano =EI Ministro de Gracia y Justicia-Ventura 
González1 Romero.

7 se inserta en este periódico oficial para sü publi
cidad y efectos correspondientes. Burgos 20 de Julio 
de 185"2'.=Fruncisco del Busto.

Otra núm. 250.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación dvl Reino me dice con lecha 5 
del actual lo siguiente.

Por el Ministerio dé la Guerra se dijo de 
Pical orden á este de la Gobernación en 27 
de Mayo último lo siguient(ú=:Excmo Sr : He 
dado cuenta á la Reina (Q 1) G ) de tina 
comubicación dé ese Ministerio fecha 2-4 de 
Marzo de 1849, Ci) que al trasladar al de 
mi actual cargo ol ra del Gefe político de Huesca, 
en reclamación del reintegró por la Adminis
tración militar, del valor de las estancias cau
sadas en el hospital civil de Baibaslró, por 
cierto numero de prisioneros facciosos que sé 
curaban en el de sus heridas, recomendaba la 
necesidad de una resolución <jne sirviese de 
regla eti casos de semejante nátlrraleza En
telada S M., con presencia de lo expuesto por 
el Intendente general militar, y al tenor de lo 
prescrito en Real órden de 3 de Mayo de 1 847» 
confirmada por la de i 5 de Agosto del pio- 
pio año; se ha dignado 1 ¿solver, se manifieste 
á V E que el coste de las estancias de los 
prisioneros facciosos heridos ó enfermos, cor
responde sufiagarle á la Administración civil, 
con cuyoobjeto se dispuso óporl unamente que 
aquellos ingresasen en los hospitales de los 
pueblos; y sólo en el casó de no existir esta
blecimiento de esta especie en la inmediación 
de los puntos de su prisión c captura, pudie
sen verificarlo en los militares, si bien car
gándole en el último supuesto el impoije de 
stls estancias al presupuesto de ese M misterio.

t)e la propia Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Goherbacion, la traslado 
á V. S para su inteligencia y electos corres- 
pondientes.==EI Subsecretario, Antonio Gil dé 
Zarate.

Lo que sé inserta en el Boletin oficial para 
su publicidad. Burgos izo de Julio de 185 a. 
Francisco del Busto.

Otra nítm. 251.
El Sr. Presidente de la .tunta de reclama

ciones de créditos procedentes de tratados, mé 
ha remitido 18 certificaciones correspondientes 
á igiial húmero de pueblos de esta provincia 
que se desigual) á continuación, en tas cuales 



aparecen las resoluciones dictadas por dicha 
Jp.bla en los espedientes instruidos por lo£ 
mismos sobre liquidaciones y pago de canti
dades sütniniklradas á las tropas francesas.

Pueblos qué se citan.
La Piedra.
Midáguila.
ÍNeln eda.
Tai da jos.
Trespaderne.
Ma nsi lia.
Piedi ahita de Muño.
Quintanadueñas
Moduhar de San Ci- 

brian.
Loque se inserta

Santa fríes.
La Gallega.
Mevihdad de Cuesta 

tirria.
Qumlanilla del Coco.
Quintanilla Bou.
Quintana Orí uño.
Revilla Vallegera.
O ña ¡
Rabariéro de ¡a Sierra, 

en Cste periódico para
que' llegando á noticia de los Alcaldes de los 
referidos pueblds, pUedaii los ihisinOs presen
tarse á recoger en este Gobierno de provincia
los expresados docuinebtos á los 
tos correspondientes, en cotice, 
lo verifican desde luego y sin

detnas: eíec- 
<|ue sino 

otro atisO,
mandaré persona que baga la entrega á costa 
de los morosos y apáticos. Burgos 19 de Julio 
de i 802—Francisco del Busto.

Otra tiúm. 252.
Hallándose vacante la plaza de Sun inspec

tora de la Casa-Galera de esta Ciudad, dolada 
con 2.rioo rs. añílales y habitación dentro de 
la clausura, se anuncia al publico por térmi
no de iñ dias dentio de los cuales acudir áii 
á este Gobier no con sus solicitudes y demás 
documentos las que aspiren á obtener la, de
biéndose tener presente que estas lian de 
reunir las cualidades siguientes: ser de edad 
madura, soltera ó viuda, de conducta ir re
prensible, que sepa leer, escribir y contar, y 
de instrucción en las labores propias de su 
sexo. Burgos 20 de Julio de i 852.^Fr ancis
co del Busto.

: • ■■■■ -■ u;? i; >:f.

Otra mim. 253.
SECCION 1.a

Por el Ministerio de la obernacion del 
Reino, con fecha i 6 del actual, se rne comu
nica la Real orden siguiente:

Aunque el Gobierno de $. M. .aplaude la j 
causa y el impulsó que ha (¡lado Ijíg.ar á va
rias exposiciones de felicitación que se le han 
dir igido recientemente con ocas,ion -dé algu

nas medidas económicas veneficiosas á los 
pueblos; la Reina me manda prevenir1 á V- Sg 
eii su justo anhelo de guardar y hacer que 
se guarde la ley y el r igor (le la disciplina 
administrativa, que no permitan se introduz
can en tales exposiciones idea ni frase alguna 
que. «liga relación al orden político, y que las 
corporaciones consultivas, y los funcionario^ 
públicos dependientes de este Ministerio se 
abstengan de hacer represe ni aciones en cuer
po ni individualmente, y mucho mas de pu
blicarlas á no obtener previa arilbt izacion,, 
sobre asuntos agenos de sus funciones ó en
cargos De Real otilen lo digo á V. S. para 
sii inteligencia y electos cprr espondivlilés. 
Dios guardé á/V. S muchos antis. San Ilde- 
íunso 16 de Julio de í 852 =¿=ilerii an de Lis.

. , .. . ■ •

La que se inserta en el Boletín oficia! pa
ra conocimiento d - las personas a quienes 
com prende. Burgos 20 de Julio de 185,3 = 
jFrancisco del Busto.

Otra tvíún. 254.
q : r.. V' :■ <■ <''c

El Sr. Subsecretario del Ministerio de. (a 
Gobernación del Reino eqn fecha 26 de Ju
nio última rne dice lo siguiente-.

Por este Ministerio se dice hoy al Gober
nador de la provincia de Cádiz lo que sigplj: 
— Remitida por este Ministerio al de la Guerra 
en ir de Agosto ultimo, según con la propia 
fecha se comunicó á V. S tina inslanpia de la 
Junta de Beneficencia de Veger, en solicitud 
de que se le abónen ptir la Administración 
militar las estancias causadas durante ,el and 
de i85o en el hospital civil de aquella yill^ 
por dos soldados del batallón Cazadores de An- 
teqüera, se lia servidq S. M. expedir en 24 de 
Mayo último por el propio Ministerio de la 
Guerra una Real orden, en la que, despues de 
oirlo al Intendente general militar, y de confor
midad con lo expuesto por el Triburial Supr emo 
de Guerra y Marina, se digna resolver1: qué 
Se abone á la expresada Junta de Beneficencia 
el importé dé laS estancias que reclama, pr evia 
la liquidación oportuna, y con aplicación á la 
Cuenta que corresponda; á cujo efecto tiene 
á bien dispensar á aquel Cuerpo municipal 
el exceso de tiempo trascurrido sin presentar 
los documentos indispensables para el reintegro 
de dicho gasto; mas á fin de evitar para Id 
Sucesivo la permanencia indebida de individuo^ 
del ejército en establecimientos de aquella 
clase, .y qt^e se .g.ra.y.e. ,aj Tcsqi;o .con el pagó 



de estancias innecesarias, es la voluntad de 
S. M. que se tengan presentes las Reales ór
denes expedidas por el Ministerio de la Guer
ra en 3o de Agosto de i83r, 11 de Enero 
y 12 de Diciembre de 1882, 24 de Diciem
bre de i83“, y 5 de Agosto de 1849, refe
rentes unas á la admisión, permanencia y pre
cios de abono de los soldados enfermos en los 
hospitales civiles, y otras que aunque dirigidas 
al mejor régimen de los militares, contienen 
reglas y prevenciones aplicables á los prime
ros.

Todo lo cual participo á V. S. de Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, para su conocimiento, y con el fin de 
que teniendo presentes las disposiciones conte
nidas en las Reales órdenes de que queda 
hecha mención, pueda V. S. aplicarlas en sus 
casos respectivos

De la propia Real orden, comunicada por 
el Sr. Min isleo de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento en 
sus casos respectivos de cuanto se previene 
en la anterior.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su debida publicidad y cumplimiento. Bur
gos 14 de Julio de i&5a.=Francisco del 
Busto.

Otra nivm. 255.
Los Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia, Guardia civil y empleados de vigilan
cia pública, procederán á la captura de Ilde
fonso Ortiz, natural «le Villalvos en el parti
do judicial de Belorado, y caso de ser habido 
lo remitirán con seguridad al Alcalde de di
cho pueblo, á cuyo efecto se estampan su se
ñas á continuación.

Burgos 20 de Julio de 1852.=Francisco 
del Busto.

Serías.
Edad ig años, estatura corta, pelo rojo, 

pintado de viruelas, con un pricipio de nube 
en ojo izquierdo, nariz regular, color bueno: 
vestido pantalón de mallo», claleco de id., cal
zado de alpargata con pañuelo á la cabeza: 
.viaja con una muía y un macho.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y dependientes de vigi
lancia pública, procederán á la captura de 
Damian Tamayo vecino de Bugedo, cuyas se

ñas se estampan á continuación, y lo remiti
rán caso «le ser habido al Alcalde de dicho 
pueblo Burgos 21 de Julio de i 852.—Fran
cisco del Busto.

Señas.
Edad 22 años, estatura regular, cara bue

na, color idem, ojos castaños, pelo idem, panta
lón «le mahon bastante usado, calzado de al- 
págalas y sombrero calañes.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y dependientes de vigilancia 
pública, procederán á la captura de Antonio 
Carriazo, vecino de Casi robarlo, cuyas señas 
se estampan á continuad n, y lo remitirán 
caso de ser hab'ulo al zMcalde de dicho pueblo. 
Burgos 21 de Julio de 1852.=Francisco del 
Busto.

Señas.
Edad 44 años, estatura regular, barba lampi

ña, color bueno y cargado de hombros: lleva un 
vestido de paño pardo, y otro de mahon com
puestos «le pantalón y chaqueta; tres camisas 
de algodón, dos chalecos, el uno blanco an
tiguo con motas negras, medias azules, calzado 
alpargatas y sombrero calañes.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, y dependientes de vigilancia 
pública, procederán á la captura de Angela 
González y María Postigo, contra quienes se ha 
seguido causa por vagancia, sospechas de robo, 
y fuga de casa de Lucas Fernandez, «le Cor
nudilla, y caso de ser habidas las remitirán 
con las seguridades correspondientes, á dispo
sición del Sr. Juez de primera instancia de 
Brihiesca. Burgos 20 de Julio de 1802 =Fran- 
cisco del Busto.

ANUNCIO.
Se halla vacante la Secretaría del Ayunta

miento de este pueblo, cuya dotación consiste 
en 5oo rs vn. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas «le porte, en el termino de 
un mes desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín, al Presidente del Ayuntamiento, á 
fin «le proveerla luego que espire el referido 
plazo Villorobe 1 4 de Julio «le 1 852.=P. O. D. 
A. E. R. i.°, Francisco Pineda.

Impreca de Don Raimundo Veles.


